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ESPROPl ACION.

Real orden circular de l.° de Mayo ’iW 
1848 aclaratoria de la ley de 17 
de Julio de 1836 y de la intruccion

Secretario^ 

b ci'iigl .8 nd 
venir precisa-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

obras públicas, sea temporal ó trasilorio. 
En su vista, y considerando que así el 
espíritu de lá’ley de 17 de Julio de 
1836, como el respeto á la propiedad, 
requieren que ninguno sea privada ab

Vori un mes /Wtv‘

ley prescribe:.considerandoademas, que 
fUÁTa.<fe Wví w,, ioS.(iañps, ,prói- 
C.ipi-Ij y^ryi^qjVrppj.^
las propiedades, no las afpclap.g'pn igual ! 
inten^ii|ad; que.seria l.ainbieirpqvjudipial 
.t¡il.progreso de l.asobi'q?¡)|)ú^i/ii)§1sy sus-f 
pensión hasta ¡leñar tales requisitos, y 
materialmente imposible .c.qmp|if< el,,dp 
la previa indcmniz.ac.ion, por ignorarse : 
de antemano el verdatlero ,.precio ylel 
resan ¡miento, se ha servido S. M. re- 

ufó^ver diga a V. S., como de su Reql' 
orden lo ejecuto, qpe..sieinpre , que la 
ocupación de terrenos de propiedad par
ticular haya de ser perpetua ó,i(uL.f;pir 1 
da, deben seguirse, los tramites jiresj- 
crilos en la ley de 17 de Juíjo (^1^361, 1 
y los de la de 2 de Abril y Reales dis. 
posiciones de 19 de Setiembre. y lQ.d? 
Oc,liibi)e.,<;l;e|1845.en los c.asqs- de (taños 
.perjuicios , y sery¡d.uni|)rcs Día?, gp<v/J¿ 
á V. S. muchos años. jlí°'jd8 

:,MajP de itVi^.-fgl^fq^Pj^luiiillQi.-f-Se-i
ñor Jefe político de........ .

Nota La Real orden de 19 de Se-* 
tiemble, que se cita, l'ué refundida en

i üiRr ¡ 'Toj* .fTlmrj.i'rs r hvr.rFT.. r/rvrjxiy 
efecto a la mayor brevedad posible, ha- 
menáo conformidad entre, id rei laniante

RUti deba resarcir el daño, ó 
procurando avenirlos cuando inedia al
guna diferencia, y si no puliendo con- 

; seguirlo,se hiciesen tales ¡asuntos con- 
j tencioW,’ loé''decidirá él 'Consejo pro- 
I vincial según sus atribuciones, con in- 

hibicon de cualesquiera otras autoridades 
judiciales ó administrativas.

miciilos,'¡as nías veces, de lá Ta'la de siciÓnes y ’lú fey* de 17'(iéJ(i!io'dé’18-36, 
pifds que lista se reiteré ¿ií;l6sHbsrts-'en ' 
que el dueño es privado absolutamente

ESTADÍSTICA
n-.iur) os lio ¡nolvBinnTmrj 7, nMi)i(|X9 

Circular núm; 23Qi

Los aforos, del vino están ya muy 
próxirhñs á hacérée én iodos los piielilos 
de cosecha, y en 'a necesidad de saber 
a cuanta asciende esta en cada' distrito 
municipal, he acordado, de cOhToi mídad 

''coh la'Comisión provim-ial d? Esl^Slsli- 

ca que todos los Ayutíiamieíiíos formen

ó á ía sección prqyinqial de Estadística 
una relación formada del modo siguicn- 

?de-|)übu .íGbfigio 1 í:¿‘)i i c GiLdidsíI
Distrito municipal Partido

de tal parle. de tal

perpetua de los de ocupqqion l,emJ 
pqr.jl de.terreno; p ira la ejecticion 
de las obras jiujblic,as. . |(|

La ley de 17de Julio de. 1836 sujétíl á 
pi’évia indemnización bajo determinadas 
reglas, y h la tasación p'ericíal bajó la 
autoridad d'é los Tribunales'crVílt-scuan- 
do nó-hay avem'ncia entre las parles/ 
la cesión ó énajémíHon forzósa de la 
propiedad parlieular por causa de ulili- 

r dad pública. IJna Real orden dé 19 de 
Setiembre, y una inslrticcion de 10 de 
Octubre de 1845, hacen innecesaria la 
previa indemnización por los daños, 
perjuicios y servidumbres ocasionados 
en la prosecución de Tás obras públicas; 
y iá ley de 2 dé Abril dé* 181^-designa 
á los Concejos p'rovínciides como Tribu 
hales compi’lenlés para conocer sobré el 

‘ résarcímienlo eri tálés1 cásos ■ Aunque á 
todas luces se ve que no hayla-ménor 
c'()nlrá(íi¡;¿''¡dii bnire :e.M'ás -úrtihids dispo-

i vino en lodo el año. 
Idem del aguÚMlienlc.

Fecha.
-Firmh del • ll!: l'- 
^Alcalde Pre- Selio. 
sidentte, , ,,

Esta relación ha de 
mente para el día 20 del mes de No
viembre, próximo lo nías tarde, y se es
cribirá en papel blanco,. sin necesidad 
de que venga con olido de remisión. Lo 
que si importa es la exactitud de las 
noticias, pues que median las mismas 
razones ya manifestadas en circular nú-

............ I ■________ ________ _____  . , ,_____ | 1 ' '' ' ______ 1 ' i.:t 
■"1 uu«ñv. ;."80| Se suscribeá este peHódiéo qGe sale, los Martes. Jueves. Viernek1 v l)o|^ Per un año. . 84
. ..rseis-meses./iSiinipgos.-iien la Imprénlade-CAJUÑENA, ctilíe de, la¡.l^oiRlfiria-,.frente Por seis meses 45'PARA FUERA DE LA 
P.QV-,tres-id. .,24¡d,.pqvírtl.ordel Dqrqp, Tainbiep se haceii toda qlase imp^^iones ,cpn la Rpri tres id. . 25 \ CAPITAl 
Por un, mes. , 9,¡mavor equidad v economia, ■ ' Por un mes / TOr-'1.. .11.0-----L—U—_2-—Oipizv01—■ , .. .--------- -----------------------1  —   ;   ;-----------------------------------------------------------

Arrobas de Aguardiente que
"i; se han fabricado desde el O .] . , .aB-l'JItiJ'IBJ>; i^-jhcipio de este ano hasta 

la lecíia................................. tantas.
Precié ñedló qué ha teñido el

’ * ....... tantos rs.
F.AL's.'lÁ&ÚÍÍs.

Relación de las cántaras ó arrobas de
i y

ael'/igiiafdientéjabrícailpl
avjoVyis» es va 'iniw

llánlarasMeyjno cpsech.. ...- ...........

Habiendo acudido á mi autoridad va
rios contratistas de las obras def camino 

!tlc iiie¡ro del Norte de España, maní 
feslamío que por íos'tlúi-ños (le los ter
renos qúe liepe necesidad de ociipar 

ytemporalmente, se les ponen (ibstáculos

conoeiiiiieKlo déla legislación vigente- 
en el asunto; he acordado publicar en 
el lltjlelin oficial, para noticia.del JHi- 
blico, y á lia de evitar las diferencias 
que entre los propietarios y los conlra- 

| listas de las citadas obras pudieran le- 
|ner lugar, la Real orden dé T.° de Mayo 
I de 1848, aclaratoria de la ley de 17 de 
l Julio de 1836 y de la Instrucción de 10 
I de Octubre ...le 1843, distinguiendo los 
I casos de- enágenacivn perpetua de los de 
I ocupación temporal de. terrenos para la 
I ejecución de las obras públicas, así co- 
I mo también los artículos 30"y 31 de la 
I expresada insirucejp.n.de 10 de Oclu- 
rbre. Burgos 26de. Oclubre.de .1839.—.

Francisco de OIhzu:..............
f /leal ái:den.q,ue. SA.Qxto.j........

MINISTERIO DE'C0MERGIO,......
IXSTRLCC1ON X OBRAS PUBLICAS.,: I,

imim? ibijjbG' jd i/n¡q <ii<i8mi S:i a¡,l eid n v r >du u?. e!<-mq¿ib od .1.111 ! -rijn!) niogiv y <doq .eoím íí Imbzl
• ; . i . itojilaiiigÍB pojo .aídiBiduil 1: aoiq 8 iriubi!-. ) ,oa8í>

¡. (le lQl. He Qplubre 1.8F3. dislin- I..soluta,ni perpetuaniqnjf', (lp ella, siiyque ¿pal di^roi^á que' lepgan pu.mplido 
guimido los .casos de . enajenación 1 precedan los requisitos. i¡ue.^dpi^a ! '* 
rínt*rmliin /Li Ino zln Aniinnninn InmJ lav n rnem-í k n/L.món rm r»

ana se vemls 
le Cañonea M 
metal '■ cobre 

quisiera inte- 
uede tratar ca 
de la ralo®* 

4-16.
AKliX”'-’

Art. 31. Las indemnizaciones y el 
rosa rei m i e n lo d o da ños y oca
sioiiados por la ejecución de la expresa
da clase de obras, solo podían solicitar
se ante el Jefe político respectivo, el

41MV p. j .. X. ..... ...
que, sin privarle de ella, se le causa 
cierto menoscabo ó se le impone cierto 
gravamen, ha habido, sin embargo, re- 

' c.iamai'ioiívs opuestas- cn ipie irnos pre
tenden que cuando en el curso de eje- 
cu.LÚpn de jas obras públicas hay que

los articulos 30 y 31 de la Inslfuucioh 
de 10 de Octubre de 1845
Artículos que se'cilan de la Instrucción

■ de 16 (IpÜclubre-lié ISi^- para pM^ 
mover y ejecutar las dbrmi' púljjiéís'.'"

. A ri.iíinln .2.0. .Qín, .npaiiiirin. nir v
ocupar terrenos que 110 fueron compren
didos en la primitiva expropiación, de
be prescin'dií’se ué íá obsc'rv'áncía de la 
ley de 17 de Julio de 1836, y atenerse

resolver toda reclamación que se 
senté, no se detendrá ni paralizara 
gima de dichas obras en curso de 
cucion por las oposiciones que

pre-1 0':') 
niu^,. 
(je- 
bajo

e con 
ic al, 
upa-. 
trac-- 
les y * 
.•esa 
em 
, las
mías

únicamente á la de 2 de Abril y Rcalvs 
,d íspos i c ¡ p . <Je ,19 (1 e. S et i e 1 n b r e y 10 
■de Oclubre.de.1845,. .ano..cuantío. Clin 
tales OjiFraciohés i|úédé privado 'el d'ue*- ■ 
fio de su ¡iropiedad; per|)olua, 0 imleli-

.jiiilajnjjüje; [(y/¿l^
rigurosamente los tramites de la ley de 
ehajetiai ion1 l'oitzbsií, aun cuando la.iobul 
pación ó menoscabo que se ocasione á 
la propiedad, en la prosecucioji.de las

cualquiera forma puedan intentáis 
motivo de los daños y perjuicios q 
A'jeculílidils se ocpsiphén poi; Ip oí 
éióií' dé lérréíios, escáVa-- iones,, ex. I t: . 1." 1. ■ .-: ■ - "■' ■ ■'1 - , i ••
cion, -acarreo y deposito de materi;
otras servidumbres a .que están nei 
riamenle sujetas, bajo la debida inc 

‘ntíáéídú’ V'uñ’af'feglo' á la crtaila le] 
propiedades contiguas á las mi. 
obras.

insirucejp.n.de
Oclubre.de
prosecucioji.de


mero 218 publicada en el Boletín oficial 
de 11 del corriente Burgos 27 de Oc-

, tubre de 1859.—El Gobernador, fran
cisco de Olazu.

años, pelo negro, ojos ídem, narizlarga, 
barba cerrada, cara regular, color mo
reno; lleva el traje del esláblecimienlo 
presidia! y un ramal de cuatro eslabones

Comandantes de Compañía darán parle 
al Gefe del Batallón de las novedades 
ocurridas, espresando el número de in
dividuos que no hayan asistido y el mo 
livo de la falla, cujos partes me trasmi

tas proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamentecomo 
garantía para lomar parle en la subasta

Circular núm. 231

Habiéndose fugado de esla capital el 
emigrado francés, JoséSangelin, de las 
señas que se expresan al márgen; en 
cargo en su consecuencia á los Alca! 
des de esla provincia, comandantes de 
la Guardia civil y dependientes de vigi
lancia, practiquen las mas activas dili
gencias en averiguación de su paradero, 
y caso de ser habido lo detengan y re
mitan á disposición de mi autoridad. 
Burgos 27 de Octubre de 1859.— 
Francisco de Jtazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar d,e la provincia de 
Burgos.

El Excmo- Sr Capitán general de este 
Distrito me dice con fecha 21 del ac
tual lo siguietne:

«Excmo. Sr. Con el fin de que lenga 
cumplido efecto la prescripción primera 
déla Real orden de 11 del actual, que por

tiran los Gobernadores militares res
pectivos.

Para que las reglas anteriores se lle
ven á cumplido efecto y lleguen á 
conocimiento de lodos, se publicaran en 
los Boletines oficiales de las provincias 
del distrito.»

Lo quede «rilen deS. E. se hace sa
ber para la debida publicidad. Burgos 
24 de Octubre de 1859 =E1 General 
Gobernador, De Gregorio.

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de l.° de Diciembre de 1858 y 

sera del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á tpie se refiere la proposición 
Este depósito podrá hacerse en metáli
co ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen- 
to que acredite haberle realizado en l¡ 
Depositaría de este Gobierno

En el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos porli 
citada Instrucción, lijándose la primera 
pu a por lo menos en 500 is. y quedan
do las demas á voluntad de los licitado- 

Señas de José Sangelin.

Modelo de proposición.

■i , *'■
Circular num. 232

Estatura 5 pies3 pulgadas, edad 39 

6

Presupuesté:

Designación de sus límites.Carreteras. Ileales ttlk

De Burgos á Peñacaslillo.

De Cubo á Peñas-Pardas.

25.993,1«único.De S. Isidro de Dueñas á Burgos.

■ -.o
Burgos 24 de Octubre de 1839.—El Gobernador de la provincia, Francisco de Olazu.
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Número 
de orden 

de los trozos.

1.' 
■2.' 
3/
1.
2.
3. '

31.9l9.ll
3i.7ii9.5l
36.5931*
30.390,5l
25.695.01
35.l3o.6l

Señas del confinado Saturnino Cid Mo
ran.

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos para los acopios de conservación á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que seh 
celebrar el día 29 de Noviembre próximo.

El día 24 del presente mes se ha fu 
gado del presidio del canal de Isabe 
2/ el confinado Saturnino Cid Moran, 
natural de Onlangas. y cuyas señas se 
expresan á continuación; en su conse
cuencia los Alcaldes, destacamentos déla 
Guardia civil de esla provincia y de
pendientes de vigilancia, practicarán 
jas diligencias en averiguación de dicho 
penado, y en el caso de ser habido lo 
detengan y remitan á disposición de mi 
autoridad.—Burgos 27 de Octubre de 
1859.—Francisco de Olazu.

separado comunico á V E. en esla fecha 
para los demas efectos de la mis
ma, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1/ Los individuos de los Batallones 
provinciales que se encuentren en situa
ción de provincia, su reunirán cada dos 
mes por compañías en la capital de su 
demarcación respectiva en donde les se
rán .eidas las leyes penales por los ofi
ciales de las mismas, enterándoles bien 
de ellas y de que serán juzgados por las 
misólas en los delitos ó fallas de cual - 
quiera clase que cometan, salvo los casos 
de desafuero, asi como también deque 
nolesservirá de disculpad alegar des 
pues ignorancia ú olvido de dichas leyes.

2 * La primera reunión tendrá lu
gar el primer Domingo del mes de 
Noviembre por lo que respecta al bimes
tre próximo.

3.a Las reuniones que han dé ve 
niñearse en los bimestres sucesivos, ten
drán lugar igualmente el primer Domin
go de cada uno.

4/ Cuando algún Miliciano estubiese 
enfermo y no pudiese asistir, lojuslilicará 
debidamente.

5.* Terminado el acto cada uno de 
los Domingos prefijados, los Capitanes ó

15 de Julio último, he señalado el día 
29 de Noviembre próximo venidero á 

i las 12 del mismo para la adjudicación 
, an pública subasta de los acopios de 

conservación de las carreteras de pri
mer orden de esla provincia durante el 
año de 1860.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de la 
particulares y económicas api obadas por 
Real orden de 15 de Julio que han de 
regir en las contratas, y el de las gene
rales para las mismas aprobados igual
mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, son los que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

D. N. N., vecino de enlerai 
del anuncio publicado por el Gobiera 
de la provincia de con fecha  
de de 185... y de los requisito 
y condiciones que se exigen para i 
adjudicación en pública subasta de k1 
acopios necesarios para (la conservatiu 
ó reparación) de L p u le de carrete 
de.. á comprendida en 
expresada provincia y en su trozo iiói 

que empieza en y eoncli 
ye se compromete á lomará: 
cargo los acopios necesarios paraelr 
jeridó trozo, con exilíela sugecionál 
expresados requisitos y condicionesp 
la cantidad de (Aquí la proposición(¡i 
se haga admitiendo ó mejorando lia y 
llanamente el tipo fijado; pero advirii» 
do que será desechada toda propositi» 
en que no se exprese detenidamentel 
cantidad, escrita en letra, por la que» 
compromete a la egecucion de lasóte),

Desde el kilométrico 252 al 272 ...........................................................
Entre el poste kilométrico 284 y el 313 ..........................................
Entre el poste kiLimétrico-313 y el límite de la provincia de Burgos con la de Santander  
Entre Cubo y el poste kiíoméliico .......................................................................................................
Entre el hito kilométrico 20 y el 31, entre el 36 y el i 2 y entre el 44 y el 52.,  
Entre el empalme de Vi.lalain con la de Bercedo y el hilo kilométrico 85...................................................

Desde el límite de la provincia de Falencia hasta el poste kilométrico 300, y desde el 302 hasta el 303.

res, con tal que no bajen de 109 rs. 
Burgos 24 de Octubre de 1859 —ElGo
bernador de la provincia, Franciscoil¡ 
Olazu. •

Edad 44 años, pelo y vigote entre
cano, estatura 5 pies 2 pulgadas, ojos 
azules, cara llena y redonda, color bue 
no, bastante corpulento; viste gabán ne 
gro, pantalón de ídem, chaleco de ter
ciopelo con flores de color, sombrero 
negro y botas de becerro.
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’a que se lie
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25.993,1«

proposición™ 
nejoramlo lid 
; pero advirii» 
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elenitlamenle li 
ra, por laqti 
on de lasobrad

Pliego de condiciones para la subasta 
del taller de Zapatería del presidio 
de Valladolid.

31.919.11 
34.759, íl 
36.59519 
30.390,51 
25.693.ii 
35.135,11

sentarán en 
ose exacta- I 
La cantidad I 
imentecomo I 
m la subasta I 
supuesto del I 
preposición 
e en melálí- 
s, debiendo 
el documei- 

atizado en la
10

en dos ó mas 
a un mismo 
o únicamente 
nda licilacioi 
scrilos por h 
se la primera 
is. y quedan- 
e los licitado- 
i de 109 rs. 
859 —EIGo-
Francisco dt

Gobierno de la provincia de 
Valladolid. 

■Mía provincia Z de Beneficencia de 
Burgos.

Siendo de absoluta necesidad el que 
¡a casa provincial de Beneficencia ten
ga noticia de lodos los expositos que hu
biese» recibido el Sacramento de la con
firmación, para tiac-Cr las debidas ano
taciones en sus respectivas partidas, se 
hace preciso que los padres nutricios 
presenten en la Administración de la 
casa Hospicio una certificación, exlen - 
dida conformi* al modelo adjunto, en la 
inteligencia que de no verificarlo no ha

I de satisfacerles sus haberes.
Porto tanto encargo á los Sres. Al

caldes se sirvan comunicarles el con
tenido de este anuncio á las nodrizas que 
hubiese en su pueblo, á fin de que no 
aleguen ignorancia.

Burgos 21 de Octubre de 1559.=EI 
PresNente Francisco de Olazu.

1. ’ La subasta para el arriendo del 
I taller de zapatería del presidio de Va
I lladolid, con arreglo al siguiente pliego 
I de condiciones, se verificará en la mis- 
| ma capital ante el Gobernanor de la 
I provincia, asistido de un oficial de la 
I Secretaria, el día y hora que la es- 
I presada autoridad tenga á bien señalar.

2. a La persona que desee presentar ■ 
I se como licilador, habrá de' constituir 
i previamente en la caja de depósitos de 
i la provincia uno en metálico de 500 
I reales.

3. * Las proposiciones se redacta-
I rán en esta forma: «Conformándome con 
I todas los condiciones establecidas en el 
i pliego aprobado en 7 de Octubre último 
I me obligo á lomai en arriendo el taller 
I de zapatería del presidio de Valladolid, 
i á razón de........... reales....... . cén-
I timos por penado (En vez de firmar se 
I escribirá un lema.)

5." Las proposiciones se incluirán en 
I un pliego cerrado dirigido ai Gobcrna- 
I dor de Valladolid. y.se distinguirá con 
I un lema dentro del mismo pliego con el 
I sobrescrito del lema, se acompañará 
I otro cerrado también que contenga el 
I nombre y domicilio del proponente, y la

carta de pago ó documento legal que , 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remate.

6 1 Los pliegos con las propositio 
nes han de quedar en poder del pre 
sidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

7 1 Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lec
tura por el Secretario, de las condicio
nes de la subasta, y luego los pliegos 
que contengan las proposiciones de los 
liciladores, por el orden de numera
ción.

8. ’ Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante integro del depósito que marca 
la condición 2 ’, ó que altere de cual
quier modo las clausulas ó tipos de la que 
sirva de regla para la subasta.

9. * Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se procede
rá en el acto á una nueva licitación ora) 
por espacio de quince minutos entre los 
autores de ella únicamente, y sino qui
sieren mejorarlas ó se hallaren ausentes, 
se entenderá como proposición mas 
ventajosa la corespondiente al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en 
el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á 
favor de la preposición mas ventajosa, 
y eslendiendo una acta de todo lo actuado 
la remitirá al Ministerio de la Goberna
ción. El depósito correspondiente á la 
referida proposición quedará retenidos 
y se devolverán á los demas liciladores 
los pliegos que contengan sus respectivas 
garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección de Estableci
mientos penales. <

12. El depósito de 500 reales del 
, rematante permanecerá subsistente en

calidad do fianza del contrato y sugelo 
ála responsabilidad que marca el articulo 
5 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852. si el interesado dificulta el otorga
miento de la escritura, ó impide que la 
misma tenga efecto en el término de 
ocho días.

13. El anuncio de esta subasta y 
pliego que contiene las condiciones del 
arrendamiento se insertaran en el Bole
tín oficial de Valladolid y en los de las 
provincias limítrofes, remitiéndose dos 
ejemplares á este Ministerio.

Madrid 7 de Oclnbr» de 1839. =E1 
Director general de Establecimientos 
penales.=José García Jove.=Aproba- 
do =Posada Herrera.
Pliego de condiciones para el arrenda

miento del taller de zapatería del 
presidio de Valladolid
1 .* Se arrienda por cuatro años el 

taller de zapatería del presidio Je Va
lladolid.

........ enterad 
»r el Gobitra 
.con fecha..
e los requisite 
xigen para i 
subasta de Is 
la conservari»! 
te de carretela 
prendida en I 
i su trozo iiíid 
......... ycontti 
te á lomar ád 
arios para el re 
•a sugecionáli

Por Real orden de 7 del corriente se 
saca á publica subasta el arrendamiento 

I del taller de zapatería del presidio de 
I esta capital, con sujeción á los dos plie- 
I gos de condiciones que se insertan á 
I continuación, cuyo acto tendrá lu gar en 
I mi despacho á las doce del dia 3 del 
I próximo mes de Noviembre, por plie- 
I gos cerrados en la forma que se espresa 
I en el l.° de aquellos.

Lo que se anuncia en este periódico 
I oficial para conocimiento de las perso- 
I ñas que deseen interesarse en dicha su- 
I basta Valladolid 19 de Octubre de 
I 1859.=Caslor Ibañez de Aldecoa.

2.* El contratista, satisfará á razón 
do dos reales, ó los que resulten en la 
subasta, por hombre de los que emplee 
y no podrán ser menos de treinta.

v
escepína el reglamento, y diez las horas 
de trabajo desde el 1 * de Abril hasta 
30 de Setiembre y ocho los seis meses 
restantes 

3 • De la suma total que resulto del 11. Si ocurriese algún caso impre-
arrendamiento se designará por el Co 
mandante el primer dia del mes, de 
acuerdo con el contratista. la parto que 
corresponda á cada penado Esta dislri-l 
biíeion se variará en proporción de la I 
aplicación, celo y laboriosidad do los 
confinados que empleo.

4. " El plus (pie con arreglo á la 
condición anterior se asigna á cada pe
nado. so distribuirá la mitad para el 
Tesoro y de las otras dos cuartas par
tes una para la Caja de ahorros y la 
otra en mano.

5. * Las herramientas y demás en
seres. y útiles existentes para la espre- 
sada fabricación y que correspondan al 
Estado en el presidio de Valladolid. se 
entregarán al contratista por inventario, 
siendo obligación suya el devolverlos en 
estado de buen uso el dia en que finalice 
este contrato.

6 * Como los efectos á que se re
fiere el articulo precedente podrán no 
ser bastantes para la ocupación del nú
mero de penados que desee emplear el 
contratista, será de su cuenta la adquisi
ción de los que necesite, y el pra< ticar 
los obras que requiera su plaleamiento; 
en la inteligencia de que al finalizar el 
contrató, han de quedar las obras á 
beneficio del ramo de presidios: sugelán- 
dose. el contratista en su ejecución á las 
condiciones que determine la Dirección 
de establecimientos penales, con el fin 
de que obtengan la seguridad y con
diciones apetecibles.

7.* Los Penados que hubieren ser
vido anteriormente en talleres de zapate
ría, ganarán dentro del mes siguiente 
al dia en que se firme la escritura., el 
plus á que hayan resultado en la su 
basta. En cuanto á los confinados que no 
supieren el oficio se considerarán como 
aprendices los tres primeros meses y 
nada devengarán: de tres á seis meses 
ganarán un real por dia de trabajo, 
de seis á nueve un real y cincuenta 
céntimos, y cumpliendo el noveno mes 
desde que se firme la escritura, dis
frutarán los contratados el plus del re
mate, en la inteligencia de que este nú
mero no ha de disminuir' durante el 
tiempo del contráte.

8 * El arrendatario podrá tener ade
más de los penados contratados el nú
mero de aprendices que necesite para 
cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellos 
el plús que marca la condición anterior 
pero desde el momento que cumplan 
los nueve meses de aprendizaje, ganarán 
el precio del remate.

9. ‘ Los confinados que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizaje, se considerarán como inú
tiles, y si ingresan de nuevo en el taller 
de zapatería, se lomará como servido 
para ganar el plús el tiempo que ante
riormente hayan ocupado en el mismo 
taller en clase de aprendices

10. Todos los dias serán de labor 
menos los dias de fiesta entera y los que

visto, tomo peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista, que impida continuar los trba- 
jos, no se le obligara al pago de los jor
nales mientras duren las circunstancias 
que lo motivan.

12 El Gobierno reserva la facultad 
de dar por terminado el contrato siem
pre que lo considere necesario, ton mo- 

, livo de variar el régimen penitenciario, 
i ó por otras causas que á su discreción 

corresponde apreciar. En este caso se 
concederán, al arrendaldfio seis meses 
de plazo para que el taller quede libre, 
y pueda disponer del mismo la Direc
ción de Establecimientos penales.

13. El Gobierno queda facultado 
para contratar en Valladolid otro ó mas 
talleres de zapatería, siempre que el 
tipo por hombre no sea menor que el 
precio a que resulten en esta subasta, 
pero el nuevo contratista sin permiso del 
primitivo no podrá útilizar los confina
dos que este tenga empleados.

14. Si la Dirección tuviere necesidad 
de emplear los penados en cualquiera 
obj. lo, de ocuparlos en obras ó repara
ciones del edificio, y se sirviese de los 
que utilice el contratista, queda el mis
mo libre de abonarles plús lodo el tiem
po que dejen de trabajar en beneficio 
suyo; pero no sera razón para prorogar 
el contra.o el cual finalizará en el plazo 
que marca la condición 1.a La Direc
ción xouseiva la facultad de trasladar los 
confinados de un punto a otro, sin que 
el contratista pueda reclamar contra 
ella.

15. La direcion de los trabajos será 
esclusiva del contratista pero este no 
podra ocupar confinado alguno en 
distinto taller que el de zapatería, 
ni tampoco sacarlos bajo ningún 
protesto fuera del establecimiento.

16. La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de los ense
res, oslara á cargo de los maestros, 
bajo la-inmediata inspección del jefe del 
establecimiento a quien por ordenanza 
corresponde.

17. Para la seguridad-de las horra 
mientas y demas electos podra adoptar 
el contratista las disposiciones quejuz 
gue opoi lunas poniendo llaves dobles ;¡ 
os talleres de las cuales conservara 
una, quedando la otra como todas las 
demas del establecimiento en poder del 
Comandante, vigilando este como los 
domas empleados por la seguridad dr 
los intereses del contratista

18. Las llaves de los armat ios es
tarán á cargo del ai rendalario, pero cok 
la obligación de franquearlas al Comán
dame siempre que necesite algún rece 
nocimienlo

19. Para asegurar el pago de 1g> 
plúses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia, uno en meta 
lico de 2,000 rs., ó su equivalente en 
efectos de la deuda pública, al tipo de



I

Secretaria.

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
Subastan en publica licitación las.im- 
presiones y libros necesarios para el 
serricio déla administración //recau
dación de los derechos de consumes 
de dicha capital pa ra el año próximo 
de 1860, con arreglo á los modelos y 
presupuestos (pie se hallan de mani
fiesto en el local de la misma.

Admnisl ración principal de Hacienda 
pública de la protincia de R'tirgos.

cotización el <lia anterior al de la cele
bración de la escritura, la cual deberá 
otorgarse antes de trascurrido el mes 
desde que se haga de Real orden la ad
judicación definitiva del remate, y den 
tro de los ocho (iias siguientes al en que 
se comunique al interesado; debiendo; 
si lo retarda., perd,er la lianza (jejos 
Ü00 reales, .con ai reglo á 1$ condición 
12 de las de1 pliego para la subasta.

Aiadrid 7 (le Octubre de 1859 d=ÉI 
Director general de Establecimientos' 
penales, José García Jove.¡=A probado.

.Posada Herrera,

audiencia territorial 
dé Burgos.

El dia 19 de Noviembre inmediato de; 
11 át lá de su mañana, se verificará la 

•subasta de. las imprésionés \ libros ne
cesarios para la recaudación' de los de
rechos de Consumos de ésta Capital en 
el año de 1860: teniendo lugar el acto 
en el despacho riel Sr. Gobernador'ctm 
las formalidades y bajo el pliego de con 
diciones que se inserta á continuación, 
el cual se halla también inserto en la 
Gadeta del <!iá'2O del actual

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de loá que quisieran hacer 
postura. Burgos 22 de Octubre de 1859. 
—Pablo de Santiago y Pérmiñon.

Vacante por renuncia del que la ser
via una Plaza de Portero de Sala dé es 
le Superior Tribunal dotddá eon el suél 1 
douituaj de 3,2(10 rs. sobre losemqlu 
montos corresppi)dier,l,es á ella, el Sr. 
Regente, en conformidad á lo dispuesto 
en el arl. 31 del Real Decreto dé 30 lie 
Octubre de 1852, lia acordado se haga 
saber ¡d público, á fin deque los aspi
rantes (pie reúnan las,circunsiancias que 
previene el arl. 30 del citado Real De
creto, presenten sus solicitudes (loen 
Bieldadas en la Secretaría de mi cargo, 
en el término de .40 diaú contados deslié 
la inserción de osle anuncio en la Ga
cela y Boletines ofieiiiles de las l’ró-

I vincias de. este Territorio.
Burgos 22 de Octubre de-1859. Por 

orden de S. S. Bonifacio García.

El día 18 de] corriente segerdióf! 
la,feria .de Saniivañez Zarzaguda n¡ 
cerdo corno de seis arrabas, blancoM 
dos manchas una en el costado izquierJ 
y otra en el pescuezo, con algunas mor
deduras á modo, de i arañazos, de cásü 
gallegos. La persona que lo haya reto- 
gido-.ó sepa su padero,, se servirá dü 
aviso á su dueña Felipe Peña, vecino! 
la Nuez' dé Abajo, qiíién, abonará l¡> 
gastos.y gratificará........ «>b wi
•ismiil éh x'yi n?.I) obtm ci (uq.yoioilJ

que,el remate, Ja misma que seesfipulará 
al cumplimentar la condición 13.

16 Las impresiones y libros serán 
enteramente iguales a los modelos exis- 

. lentes en la Administración, podiendo 
sej' el papel continuo el (jue se invierta 
en papeletas, pero.de ningún modo el j 
correspondiente a los libros. I

17. El rematante se obligará á en- 1 
tregar pira 1.° de Enero de ¡8.60 las 
impresiones y libros que sean necesarios,
y hasta el la del mismo mes el complejo 
de su contrato.

18. El precio del remate le será 
 una sola vez, despues que 

haya cumplido la condición anterior, por 
la Ttooreriaide Ilaciendit pública de esta 
provincia', luego de incluirse por la Di
rección general d.d Tesoro en la distri
bución de fondos correspondientes.

sa
tisfecho.de

19 La Hacienda y el rematante se
rán responsables máncomimadaineuleal 
cumplimiento de cuanto queda cstipu- 

En la casa de Tarambana se Venda 
FOOD arrobas de hierro de Cafionei! 

■ fusil.,;y L2-qiiinlple.íithrmeíál coto 
1(k|q en J)iie.n usyé Qii.iea quisiera* 
resarsc„en (lidia venta puedg tratar ri
el citado sugetbj- -i.-In,.:: imidrnm <ibSTH9uw-i

Don Francisco de la Pezucla, Doctoren 
jurisprudencia'V'-^uéz de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 

' partido:
A V. S1. Señor Gobernador civil de 

esta pi’ovincía, Hago saber: que me 
hallo instruyendo causa criminul deuli- 
cio por.robo de quince a diez y seis mil 
reales, dos caballos y un ropuii. sayal, 
verificado a ia hora de Lis seis déla 
tarile d'él dia diez y hueve del actual en 
iérininü del pin-bm de Las beiatias, a 
los paisanos Mitrlano Diez, sus primos 
iRiís^aiqy ADíSUéL vwips^u Vélala de 
G,u¿ij dp, .pqtjtdo dp, Sa.ldaña, y Pedro 
López, Vecino dp jL'obar ' partido (le Vi
lladiego, por cincojionibrés nioiiladosá 
caballo, !de las señas (pie se anularan a 
continuación; ,y por auto de hoy lia 
acordado la captuia y remisión a este 
Juzgado de .espresados ladrones y obje- 
los robados, espidiéndose para elidios 
oportunos exorlos reijuisil'orioscon inser- 
Clon én -dl/Jó/é/ín oficial de pioviiida.

En su. consecuencia dirijo el prísenle 
á V. S por el cual en nombre de S..1I. 
la ¡Reina (q. D. g.)do requiero supli
cándole de mi parte se sirva ordenar 
que por sus ii'eli-’gados1 sé praclii|ueg 
cuantas diliguik ias'coiiduzcan a ia apre
hensión de dichos ladrones, efeclosy 

..c-ghajlpríps robqilas, .condiicic-iidQlescoi 
luda seguridad a .este juzgado;', con ¡ir 
seícion de este exíioi-jo' en el Hob-íi» 
bfiml |iara la diibi’da publicidad- yol)- 
jélo ihdicádd, por ¡nlmés del inejtr 
servicio público y administración ile 
justicia. " , I

Dado én Burgos á veinte y dosjlt1 
Octubre de m¡| ochocientos ciiicuenláj 
nueve.—Francisco de la l’ezuela. 
mandado dé S. S., Francisco Paula 
Alonso.

Sepas de los ladrones.

Uno como de 50 años, moreno, pan
talón de paño, chaqueta de punto,som
brero ancho, con un palo grueso Otro 
-le 36 á 40 años, d-’scolorido, tí» 
clara, pantalón y chaqueta id., sombrero 
calañés Otro comode22años. moreno, 
barba escasa, pantalón y chaqueta,» 
pañuelo en la caneza,. No constan b> 
señas de los dos reslanícs.

Los cinco caballos dq los ladrones' 
pelo negro.

Señas de' los caballos robados.
Uno rojo, de 6 años, (le, 6 112 criarte 

de alzada. Otro, pelo negro de igual al- 
i zada y edad. Lils llevaban los ladiei 

de reala. 'gastaban cachorrillos, v sutli- 
rigieron por los pueblos ule la Nuez ib 
abajo y Zumel,, ig-ny

dd, quedando sujetas ambas partes á lo 
que disponen los arlipuios,9 y 10 del 
expresado Real decreto, y 2 “.fie la ins
trucción de 15.de Setiembre de 18'52; en 
la inteligencia de que si el rematante no 
cumpliese con- las condicione,s eslipu,a 
ladas. tanto en el presupuesto cqmo en 
el presente pliego, perdefá.el depósito, 
quedando ademas sujeto á satisfacer los 

.gastos queso, ocasionen en realizar el 
servicio, ycuya responsabilidad.sehará 
efectiva con arreglo á lo qu,e previenen 
tiicfhíis disposiciones, siéndo los, procer 
(liniienlos gubernativos y .por la vía de. 
apremio, según se practica pordos dé. 
hilos dé.cpnlribuciones.r -,.... r .

Burgos.20 de Agosto de 1§59;=?Pa . 
blo Santiago y Perminon.
Articulo 5 ° del Real decreto1 '-de ‘2.1 dc'; 

Febrero d'1 1852 . !
Cuando el rematante no cumpliere las 

condiciones que deba llénár párate! otad-i 
gamienlo dé la escritura; ó’ impidiiese’ 
que esta tenga efecto en el término qúe! 
se señale, se tendrá por rescindido el; 
contrato á perjuicio del mismo rema 
tanto.

Los efectos de está declaración serán.’
1. ° Que se celebre nuevo remata 

bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia de! pri 
mer al segundo.

2, " Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiese recibido el Esp
iado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las probables si 
aquella no alcanzase.

No presentándose preposición admir 
sible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administra
ción a perjuicio del primer rematante.

jHodedd de proposición
El qué suscribe ofrece hacer la im

presión y' encuadérnacion de papeletas 
.y libros para el servicio de cónsufnoí 
de esta capital en el año próximo de 
1860 por la canlid*ad di- ..............¡sujei-,
láifdÓse en todo al pliego ’de condn-ione’s, 
qué existe en la Adniinislracion de Ha
cienda pública.

Burgos.......... . . d e......... d e 18 '5 9
(Firma del que la hace.)

■ • : . l'l Ó! |
1 * Los pliegoS^trán abiertos por 

el Sr Gobenimlor ó qqien haga SUS ve- 
’ces, á las dece en pqnto.del dia que se 
señale, pasaila la cual no se admilii'á 
propojejon alguna, sean l;fs que quieran 
Iqs tériiiinós ép qvie se halle concebida, j

8/ El acto dará pi-incipio ce,n la 
lec/türa del presupuesto, pliego de con 
diciones, y de las proposiciones presen 
ladas, exlem|énih)se en el momento por 
eí Escribano de Rentas la, ..correspon- 
dieide acta de todas ellas, yyde la - ad
judicación intej-ina que en. «u vista se 
hará por el señor Gobernador en favor 
de la que más, ventajas ofrezca, á la Ha
cienda, firmándola dicha autoridad, y 
asociados con el firmante de la .propo
sición beni-iiciada. ¡ ■ -t i

9 ’ Concluido el acto se devolverán 
ios docunu-ntos del depósito. á lodos los 
liciladores menos al rematante.

10. En el caso de aparecer como 
mínimas dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá en el acto por espacio de 
un cuarto de hora una nueva subasta, á 
viva voz, en que se admitirán mejoras 

,en, baja de ja cantidad que, en las mis- 
masse ofreció, y sin que puedan tomar 
parte en ella mas que los firmantes.

11. La adjirlicacion definitiva del 
remate no poilrá tener gfei-lo hasta qué 
la Dirección general de Consumos, en 
vista del acta que se previene en la con
dición 8 " se sirva aprobarla.

12 El rematante, á las cuarenta y 
ocho horas de-Jiecha en su favor la ad
judicación' interina, presentará un fiador 
abonado que garantii-e el cumplimiento 
del cooirato en todas sus partes.

13. Obtenida ia aprobación del re
mate por la Superioridad, se notificará 
inmedi.damente al rematante, quien 
otorgará la correspondiente escritura, 
cuyos gasto, serán-de su cu nía, asi co
mo también los demas que ocurran.

14. En el caso de que el 1'001010010 
uo cumpla las condiciones def contrato, 
puedará sugelo a lo que previene.el art. 
5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el cual se. inserta al final para 
el debido conocimiento.

¡ 15. La Hacienda no abonará mas 

1. a Las impresiones y libros que 
contiene el presupuesto formado por la 
Administración no podrán exceder de 
9.909 rs.

2. a El remate será anunciado en la 
Gaceta, Boletín oficial de la provincia 
y por edictos en los parajes públicos 
de esta capital; sin que tenga efecto has- | cantidad que aquella en que se ailjudi- 
la despues de 30 días de haberse publi
cado en aquella i' ; ■ "

3. a El prosunuesto y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en el des
pacho del Jefe de esta Administración

4. a - El ilemate íse ceh-brará el dia
arriba espresado, en el despacho del 
Sr. Gobernador (de lajirovinda, ante su 
Autoridad, y con asistencia del Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública v Es
cribano de'Rentas. !- .

5. a Las proposiciones sé harán por 
medio de pliegos cerrados, los cuales 
se presentarán en el Gobierno de pro
vincia. y serán enteramente;-iguales al 
modelo que se inserta á roníinuación, 
expresando la canlidad en que se pro
ponga ha er el servicio.

6. ' No se admitirá proposición al 
gima á que no se.acompañe carta de 
pago, (pie acredite haberse hácno ñor 
el licitador el ingreso en laiCajd de De
pósitos de la cantidad de 300 rs.

pero.de
satisfecho.de
15.de

